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LOTA, 18 de Agoato de 2014.-

DECRETO ¡¡" 1.976.-

V¡stos:

.7/a) Decreto Alcaldicio No 1571 de fecha 30.0ó.2014,
que autoriza cometido funcionario a don Mauricio Leiva Chamoro, Prcfesiona¡, Gr¿do 8. E.M.R.,
para paficipar en Seminario "Ampliaciones on 'leÍitorios Opemcionales de Empresas Sa¡it¡rias;
gestión y relación con Municipios e Instituciones Públicas" en la ciud¿d de Chillán, et di¿ jueves
26.06.2014.-

Alcalde._ // b) Memoánd\\rrt N' 1196 del 03.07.2014, de St

Administr¿tivos que risen ros Actos de ros órga:l,li: il",ll,lihJ,llinof"i i:,lno'o""0''*nto'
d) Lo d¡spuesto en el An. 75o de la Ley N" t8.883,

Estatuto Administrat¡vo para funcionarios mu¡icipales.
e) D.F.L. N' l/200ó de Minister¡o del lnterior.

publ¡cado en D.O. el 2ó.07.2006, que fúa texro refundido 18.695.
Considerstrdo:
Que a tmvés de Memo No I l9$/del 03.07.2014/el

Sr. Alcalde. autorizó que el reembolso de gr:,to de tras¡ado para cumplir efcometido de fáha
26.06.2014 en la Comuna de Chillán; realizado cn vehículo particular placa patente WS ó341, de
propiedad del Furyzionario Mauricio Leiva Chamorro, sea el que hubiese significado gastar al
real¡z¡rlo en bDs-,/

facultades que me confiere el Art. 63o rodos
Municipalidades.

DECRETO:
l.- Modifiquese Decreto Alc¡ld¡cio N' 1.5?l del

30.06.2014, que autoriza cometido funcionario a la ciudad de Santiago a don MAURICIO LEIVA
CHAMORRO, Profesional, Grado 80 E.M.R.. autorizando el traslado en auto particula¡ placa
Datente WS 6341.-

2.- Reembolsar gasto de traslado hasta el monto que
hubiere significado elviaje en bus.

3.- Los gastos que demande el presente Decreto
serán con cargo al Subritulo 215-21-01-004-00ó-00i 'Comisión d€ Servic¡o en et país de personal
de Planta" e Item 2 I 5 -22-08-007-000-000 Pasajes y Bodegaje del Presupuesto Municipal año
2014.-

COMUNIQUESE
OPORTU¡TIDAD ARCHÍVESE.

en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las
la Ley No 18.695, Orgánica Co¡stitucional de
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